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RESOLUCIÓN No.o 
8 

.( 
9 del ___!!O!!J,_ 5L.N~CN.J.J--a20H:'i25t---

LA SECRETARIA DE HÁBITAT DE LA ALCALDfA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidªs por 
los articulos 2, 82, 209 de la Constitución Política de Colombia; que el artículo 123 de_ la Ley 388 de 

1997 el artículo 756 del Código Civil el artículo 2 3 y 7 de la Ley 2044 de 2020, el articulo 4 de la Ley 
1579 de 2012 Resolución No. 0009 del 06 de enero de 2023 Y el Acuerdo 017 del 2024 •pian de 

Desarrollo Municipal - Cúcuta Perseverante, Segura y Pr~d~ctiva", profiere el presente acto 
administrativo de acuerdo a las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia: "Son fines esenciales del Estado: Servir a la 
com~nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principi_o~, derechos Y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las dec1~Iones que l~s 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden. 
justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares". 

Que, el artículo 82 de la Constitución Política de Colombia describ·e "Es deber del Estado velar por la 
protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre 
el interés particular. Las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística 
y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés común". 

Que, el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia señala que: "La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos 
sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en lo~ términos que señale la Ley". 

Que, el articulo 123 de la Ley_ 338 de 1997 prescribe que "todos los terrenos baldíos que se encuentren 
en suelo urb~no, en los térrnmos de_la prese'!te ley, de !ºs.municipios y distritos y que no constituyan 
res~rva ambienta! J?~rtenec_er~n a d1ch~s entidades territonales". En virtud de la cesión que hiciera la 
Nac1~n a los munic1p1os o d1stntos, mediante la Ley 388 de 1997, la propiedad o dominio de los predios 
bald!os urb~nos, deberá ser declarada_ por el Alcalde ? _repr~sentante le·gal _ de estos entes territoriales • 
o quien actue como su delegado, mediante Acto Adm1n1strat1vo que contenga la identificación cata t j 
del pr~dio,_ la cabida, linderos y ubicación, de conformidad con lo señalado en la lnstruc~i~~ 
Adm1n1strat1va No. 03 del 26 de marzo de 2015, expedida por la Superintendencia de Nota · d Registro -SNR- _ na o y 

Que, -el artículo 2 de la Ley 2044 de 2020, por la cual se dictan normas para el saneamiento de p ecf 
ocupados por as_e~tamlentos h_umanos ilegales y _se dictan ot_ras disposiciones, en su artrcul~ ~~s 
establece la defimc,ón legal de bien baldío urbano, bien fiscal y bien fiscal titulable relevantes para e .t? 
el presente concepto de viabilidad jurídica, de la siguiente manera mi ir 
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Bien Baldío Urbano: Son aquellos bienes de propiedad de los municipios o distritos, adquiridos con 
fundamento de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 388 de 1997, localizados en el perímetro urbano 
.de la entidad territorial. 
Que, el artículo 3 de la Ley 2044 de 2020. Establece en cabeza de los entes territoriales la 
identificación y transformación jurídica de los bienes baldío-urbanos a bienes fiscales, bienes 
fiscales titulables o bien de uso público llevando a cabo los siguientes pasos: 

1. Identificar el bien baldío urbano que se pretende convertir en bien fiscal, bien fiscal titulable o 
bien de uso público. 

2. Hacer el estudio de títulos correspondiente. 
3. solicitar la carencia de identidad registra! a la oficina de registro de instrumentos públicos 

correspondiente. , 
4. La entidad territorial debe hacer la declaratoria de bien baldío mediante acto administrativo de 

carácter general, el cual será publicado. 
5. Registrar, ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el acto administrativo que 

declaró el bien baldío, de acuerdo con las normas vigentes. 

Que, en concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del municipio de San José de 
Cúcuta y sus diversas actualizaciones -Acuerdo 083 de 2021, Acuerdo 089 de 2011 y Acuerdo 022 de 
2019-, el espacio público es reconocido como un elemento esencial dentro de la estructura funcional 
y el desarrollo territorial. Asimismo, el artículo 5 del Acuerdo 022 de 2019 establece que el espacio 
público forma parte de los sistemas funcionales de soporte, garantizando así un territorio equilibrado. 

Que, en su artículo 756 del Código Civil Colombiano, dispone que la tradición se efectúa con la 
inscripción del título de propiedad en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, las cuales estarán 
obligadas a suministrar a las autoridades catastrales los documentos o títulos relativos a las mutaciones 
y/o modificaciones de la descripción física de los bienes inmuebles, entre otros, conforme a la, Ley 1579 
de 2012 en su artículo 65 modificado por el artículo 65 de la Ley 1753 de 2015. i 

Que, artículo 4 de la Ley 1579 de 2012 en su literal a; señala que están sujetos a registro "Todo acto, 
contrato, decisión contenida en escritura pública, providencia judicial, administrativa o arbitral que 
implique constitución, declaración, aclaración, adjudicación, modificación, limitación, gravamen, medida 
cautelar, traslación, o extinción del dominio u otro derecho real principal o accesorio sobre bienes, 
inmuebles( ... )". 

Que, el Acto Administrativo es un instrumento legalmente válido, mediante el cual, el municipio puede 
declarar la propiedad a su favor, cedida por la Nación, sobre predios baldíos urbanos. 

Que, la Resolución No_. 0009 del 06 de enero de 2023 en su artículo 24, señala que en sus actuaciones 
registrales exentas no se causará derecho o valor alguno en los siguientes casos en su literal g, 
"Cuando en las solicitudes de certificación, de inscripción de documentos o su cancelación intervengan 
exclusivamente las entidades estatales, a excepción de las Empresas de Servicios Públicos 
Domiciliarios, las Empresas Industria/es Y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economia Mixta 
Jas cuales asumirán e/pago de derechos de registro o lo valores a que haya lugar'. 

Que, fa Ordenanza 010 del 21 de septiembre de 2018 en su artículo 214, en su numeral 3 establece "no 
generan el impuesto aquellos acto~ o providencias que no incorporan un derecho apreciable 
pecuniariamente en fa_vor ~e una o vanas,f'ersonas, cuando por mandato legal deban ser remitidos para 
su registro por el func,onarto competente . 

Que, al interior del perimetro urbano del Municipio de San José de Cúcuta, se identificaron pred· . 
d f 'd d 1 'fi • 10s sin antecedente registra! e con orm1 a con as certI IcacIones expedidas por la Oficina de R . t d 

. d C • t d' t Ofi • d' eg1s ro e Instrumentos Públicos e ucu a, me 1an e 1cI0 con ra Icado SNR2025EE-085l27; SNR2025EE-
068575_1; SNR2025EE-046570-1; SNR2025EE-028071-1; SNR202SEE-046572-1 SNR202SEE-

1' 

:t 
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SNR2025EE-046572-1, los cuales se relacionan en el en el ~rtículo primero (1) de la parte resolutiva 
de la presente Resolución. 

Que, la Secretaría de Hábitat de la Alcaldía de San José de Cúcuta,_.con el objeto de dar cumplimiento 
al procedimiento antes indicado, procederá a comunicar a los terceros interesados para que dentro de 
un (01) día hábil siguiente se constituyan como parte dentro del presente procedimiento. 

Que mediante Resolución No. 0455 del 28 de octubre del 2025· "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA COMO BIEN BALDÍO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA A 

/ 16 12N 54 (C 7 3 53) PARQUE BARRIO CHAPINERO, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL 
No. 54001010400000862000100000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación 
a favor del Municipio de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

Que mediante Resolución No. 0453 del 28 de octubre del 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
' DECLARA COMO BIEN BALDÍO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA 

/ CL11A 29 30 PARQUE BARRIO BOCONO V, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL No. 
540010101000001396000100000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Municipio de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público .. 

Que mediante Resolución No. 0452 del 28 de octubre del año 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
/ DECLARA COMO BIEN BALDÍO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO-EL P~EDIO UBICADO EN LA C 7 

O" SE 40 ZONA VERDE URB SAYAGO, IDENTIFICADO CON CODIGO CATASTRAL No. 
54001010600000162000100000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Municipio de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

Que mediante Resolución No. 0454 del 23 de octubre del año 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA COMO BIEN BALDÍO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA C 

/ 6N 24 85 (C26 41 85) PARQUE BR CLARET, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL No. 
54001010400001114000300000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Municipio de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

Que mediante Resolución No. 0457 del 28 de octubre del 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA COMO BIEN BALDÍO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA C 

/ 42 703 BR BOGOTA, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL No. 
54001010100000732000700000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Municipio de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

1 

Que mediante Resolución No. 0447 del 28 de octubre del 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

/
DECLARA COMO BIEN BALDÍO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA A 2 
34B 80 PARQUE UR LA CONCORDIA, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL No.' 
54001011000001162000100000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Municipio de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

Que mediante Resolución No. 0456 del 28 de octubre del año 2()25 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
/DECLARA COMO BIEN BALDÍO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PR~DIO UBICADO EN LA C 9 

/ BN A. 14 E PARQUE BR CIUDAD JARDIN, IDENTIFICADO CON CODIGO CATASTRAL No. 
54001010500000090000100000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Municipio de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

Que mediante Resolución No. 0450 del 28 de octubre del año 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

/ 
DECLARA COMO BIEN BALDfO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA C 5 
3 50 PARQUE SR SANTA ANA, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL No. 
54001010100000838000100000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Municipio de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 
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' 
Que mediante Resolución No., 0449 del 28 de octubre del 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

/ 
DECLARA COMO BIEN BALDIO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA A 2 
34B 80 PARQUE BR LA MAGDALENA, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL No. 
54001010200_0~~09700150000_0000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Murnc1p10 de San Jose de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

Que mediante Resolución No. 0451 del 28 de octubre del 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
~ECLARA COMO BIEN BALDÍO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA LA 

/ ; 7 A 1B CANCHA FUTBOL BR DOÑA NIDIA, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL No . 
. 54001010800~~~459000100000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Murnc1p10 de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

I 

Que mediante Resolución No. 0448 del 28 de octubre del año 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL .SE 
DECLARA COMO BIEN BALDÍO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA C 
6A AV 7 PARQUE BR EL CALLEJON, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL No. 
54001010700000008001500000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Municipio de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

Que mediante Resolución No. 0445 del 28 de octubre del año 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
, DECLARA COMO BIEN BALDÍO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA A 
( 21A 10 06 PARQUE BR CUNDINAMARCA, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL No. 

540010103000005400015000000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Municipio de San José de Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

Que mediante Resolución No. 0468 del 30 de octubre del año 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA COMO BIEN BALDÍO· URBANO Y ESPACIO PÚBLICO EL PREDIO UBICADO EN LA C 
21A A 10 21A 20 PARQUE BR CUBEROS NIÑO, IDENTIFICADO CON CÓDIGO CATASTRAL No. 
540010102000001700011000000000" Se declaró la propiedad o dominio pleno cedido por la Nación a 
favor del Municipio de San José d~ Cúcuta y el predio en mención a su vez se declaró Espacio Público. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
• 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. COMUNÍQUESE a los terceros interesados que se consideren con igual o mayor 
derecho, dentro de la actuación administrativa indicada que a continuación se relacionan, para que 
dentro de un (01) día hábil siguiente, contados a partir de la fecha de desfijación de la publicación 
correspondiente, se pronuncien por escrito al respecto, haciéndose parte dentro de la actuación y 
allegando las pruebas que pretendan hacer valer, de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ITEM CEDULA CATASTRAL DIRECCIÓN CATASTRAL 

1 54001010400000862000100000000 A 16 12N 54 (C 7 3 53) PARQUE BARRIO 
CHAPINERO 

2 540010101000001396000100000000 CL 11A 29 30 PARQUE BARRIO BOCONO V 

3 54001010600000162000100000000 C 7 SE 40 ZONA VERDE URB SAYAGO 

4 54001010400001114000300000000 C 6N 24 85 (C26 41 85) PARQUE BR CLARET 

5 54001010100000732000700000000 C 42 703 BR BOGOTA 

6 54001011000001162000100000000 A 2 348 80 PARQUE UR LA CONCORDIA 

7 54001010500000090000100000000 C 9 BN A 14 E PARQUE BR CIUDAD JARDIN 

8 54001010100000838000100000000 C 5 3 50 PARQUE BR SANTA ANA 

9 54001010200000097001500000000 A 2 348 80 PARQUE BR LA MAGDALENA 

10 54001010800000459000100000000 C 7 A 1 B CANCHA FUTBOL BR DOÑA NIDIA 

' 11 54001010700000008001500000000 C 6A AV 7 PARQUE BR EL CALLEJON 

12 540010103000005400015000000000 A 21A 10 06 PARQUE BR CUNDINAMARCA _ 

13 540010102000001700011000000000 C 21ª A 10 21ª 20 PARQUE BR CUBEROS NINO 

'-
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ARTÍCULO SEGUNDO. PUBLICACIÓN. Ordenar la fijación de este acto administrativo en un lugar 
público visible de las Oficinas de la Secretaría de Hábitat de I~ Alcaldía de San José de Cúcuta y en la 
página web de la Alcaldía Municipal, conforme lo dispone el artículo 65 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 y 2080 de 2021). 

ARTÍCULO TERCERO. RECURSOS- De acuerdo al artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo contra la presente Resolución no proceden recursos. 

ARTÍCULO CUARTO COPIAS. Para el efecto se expiden tres (03) copias originales de la 
comunicación, así: una (01) que se insertará en el archivo de la Secretaría de Hábitat; una (01) con el 
fin de ser publicada en un lugar público visible de la Secretaría de Hábitat de la Alcaldía de San José de 
Cúcuta; una (01) con el fin de ser publicada en la página web de la Alcaldía de San José de Cúcuta. 

ARTÍCULO QUINTO VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. • 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DAVID 1 A ~~D 
CRET ARIO DE HÁBI 

ALCALDÍA SAN JOSÉ DE 

Proyectó: Ana Nancy Montes Pabon- Abogado Contratista. 
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